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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 9 de diciem bre de  1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres im p o r ta d a s  voluntarla y  d e f i n í  t iv a -  m ente

COMPRA "v e n t a COMPRA
_  l cleanng...........................
^r*ncos...........  | extraeiearing................
L,bra5.............  j extraaiearing.................
Dólares...................................................................
Liras............................ ..........................................
Francos suizos....................................................
Reichsmark..................... ...................................
Belgas....................................................................
Florines.................................................................
Escudos.................................................................
Pesos moneda legal............4............................
Coronas suecas..................................................

22.95 )
20.50 \
40.50 \ 
38,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

M

50,00
2,86
a

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Espaflol de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y  Telecomunicación
C O R R E O S 

Secc ión  4 .a. - C en tros  y E nlaces
Debiendo proeederse a la celebración de 

subasta ,  con carác te r  urgen te ,  para  con
t r a t a r  la  conducción d ia r ia  del correo en 
carruaje  de t racción de sangre  o en ca
baller ía e n t re  la* Oficinas de l Ramo en 
G ua da rra m a  y  Collado-Mediano, por el 
tipo de mil qu in ien tas  pesetas  anuales,  y 
con arreglo  a las dem ás condiciones del 
pliego correspondiente,  se adv ier te  al p ú 
blico que el referido pliego se ha llará  de 
manifiesto en la A dm inistrac ión  P r inc ipa l  
de Correos de M adrid  hasta  el día 26 de 
diciembre de 1940 y que la aper tura  de 
pliegos t e n d rá  luga r  el día  31 del mismo 
mes, a las once horas,  en la citada  -Ad
minis tración Princ ipa l  de Correos de M a 
drid.

M adrid ,  5 de diciembre  de 1940.— El 
Direc tor General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F . de T .,  n a tu ra l  de ............., v e 

cino de .............  se obliga a desempeñar  'a
conducción diaria  del correo desde .......
a ................  y viceversa,  por el precio de
................  (en le tra) pesetas ................. (en
letra) céntimos anuales,  con arreg lo  a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta p ro 
posición acompaño a ella, por separado, 
la ca r ta  ’de pago que acred i ta  haber  d e 

positado en .............. la f ianza de 300 p e 
setas.

(Fecha y  fibma ded interesado.)
2.781-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
C O RRE O S 

Sección  4 .a. - Centros  y E nlaces  
Debiendo proeederse a  la celebración 

de subasta  para  c o n t ra ta r  la conducción 
diaria  del correo en automóvil  en tre  la 
Oficina del Ramo en Cabra de Santo  Cr is
to y  la de Huelm a,  por el tipo de cinco 
mil pesetas anuales,  y con arreglo  a las 
demás condiciones del pliego correspon
dien te , se adviqrte  al público que el r e 
ferido pliego se ha llará  de manif iesto en 
la AdministríK'ión Principal  de Correos 
de J aé n  y en las FstnfVCis de de
Santo  Cristo y H uelm a Hasta el día  26
de diciembre do 1940 y que Ja aper tura
de pliegos te n d rá  lugar  el día ^31 del m is
mo mes, a las once horas, en la citada 
Administ ración Princ ipa l  de J aé n .

M adrid .  2 de diciembre  de 1940.— E! 
D irector General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición 
D on F.  de T . ,  na tu ra l  de ............., ve 

cino de  ............. se obliga a desem peñar  la
conducción diaria del correo desde ............
a . . ,   v viceversa,  por e] precio de

  (en letra) pesetas ............... (en
letra) céntimos anuales,  con arreglo  a las

condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. V para  seguridad de esta pro 
posición acompaño a pila, por separado, 
la car ta  de pago que acredita haber de
positado en .............  le fianza de l.OJX) pe 
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.782-0

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION 
Dirección General de Correo 

yTelecomunicación
C O RRE O S

Sección  3 .a - Centros  y Enlaces
Debiendo proeederse a la celebración 

d». subasta ,  con carácter  urgente ,  para 
•con tra tar  la conducción del cprreo en 
automóvil  e n t re  la Administración P r i n 
cipal de Teruel  y su estación férrea, en 
el t ipo de nueve mil pesetas anuales, y 
con arreglo  a las demás condiciones del 
pliego correspondiente,  se advier ta  al p ú 
blico que el re ferido pliego se hallará de 
m anif iesto en  la Adm inistrac ión  P r in c i 
pal de Correos de Teruel hasta el día 21 
de d iciembre  actual  y que la aper tura  de 
pliegos t en d rá  lugar  el día 26 del mismo, 
a las once horas,  en la c itada Adminis
t rac ión  P r inc ipa l  de Correos de Teruel .

M adrid ,  5 de diciembre de 1940.— El 
Director General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T . ,  n a tu ra l  de .............   ve

ciño de ............., se obliga a desem peñar la
conducción diaria del correo de ................
a ................  y viceversa,  por el precio de
................  (en letra) pesetas  .......   (en
let ra) céntimos, con arreglo  a las demás, 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro 
posición acompaño a ella, por separado, la 
carta  de pago que acredi ta haber depí- 
si tado en ....... 1.........  la fianza de 1.800 p e 
setas.

(Fecha v firma del interesado.)
2.783-0*

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Canal de Isabel II 

Delegación del Gobierno
Concurso  para el su m in is t r o  de piezas  
de to m a  ( reservado a la producción  

nac ional)
' Do conform idad con lo neo» dado 

por el Consejo de A d m in istración en 
i a reunión de 30 de noviembre próxi
mo pasado, esta Delegación ha resuel
to la  celebración de 1111 concurso para 
el sum in istro  de las .piezas de toma 
para el C a n a l do Isabel I I  durante el 
añ o  19 4 1.

Los pliegos do condiciones de dicho 
concurso se hallarán do .manifiesto, 
desde la publicación He este anuncio ,
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en la Dirección técnica del C an a l  de 
Isabel II  todos los días laborables ,  
desde las diez a las trece horas .

L as  proposiciones , a ju s ta d a s  al m o 
delo “q u e  aba jo  se in se r ta ,  se a d m i t i 
rán  en la S ec re ta r ía  del C an a l  todos 
los días laborables ,  desde las diez a 
las trece horas ,  y d en tro ,  del plazo de 
tre in ta  días n a tu ra le s ,  s igu ien tes  a la 
publicación de es te  a n u n c io  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en 
sobre cerrado ,  f i rm a d o  por los p ropo
nen tes  o sus  re p re s e n ta n te s  a u to r iz a 
dos y ac o m p a ñ a d o s  del re sg u a rd o  a la 
v is ta  q u e  ac red i te  h ab e r  co nst i tu ido  
en la C a j^  de este C an a l  o en la G e 
nera l de Depósitos  el depósito  p rovi
s ional de mil pese tas  en m etá l ico  o en 
t í tu los  de la D e u d a  del E s ta d o  al tipo 
fijado por las d isposiciones v igentes .

Con las p roposiciones irán  unidos 
los d oc um e n tos  s igu ien tes :

1.° P o d e r  sufic iente  del f i rm an te  
p a ra  poder a c u d ir  al concurso  en n o m 
bre de la Sociedad o en t ida d  que  re 
p resen ta .

2 .° Certif icación, en su caso, sobre 
las incom patib i l idades  a que  se refie
re el R e a l  D ec re to  de 12 de octubre  
de 19 23 .

3 .0 Tafleres  del p ro po nen te  en q ue  
se fian de c o n s t ru i r  las piezas o fre
cidas.

4 .0 D em o s t ra c ió n  del pago  de la
con tr ibución  in dus tr ia l .

5 .0 Justif icación  de su c a rá c te r  de
p ro du c to r  nac iona l ,  con ar reg lo  al
Rea l  D ecre to  de 13 de d ic iem bre  de
19 26 .

6 .° Modelos, p lanos ,  re seña  y ju s
tificación de las piezas de to m a  o f re 
c idas  con ar reg lo  al pliego de co n di
ciones.

L a  a p e r tu ra  de pliegos se verificará 
a las doce h o ras  del p r im e r  d ía  hábil  
>i guien te al de te rm in ac ió n  del plazo 
de e n t r e g a  de proposiciones, en el s a 
lón de J u n ta s  de es te Can  al, calle de 
S a n ta  E n g ra c ia ,  n ú m e ro  1 2 7 , con las 
fo rm a lidades  re g la m e n ta r i a s ,  sin q u e  
se ado p te  resolución a lg u n a  en el ac to , 
l ip i i tándose  a le v a n ta r  ac ta  de. su re 
su l tad o ,  que , en un ión  de las p roposi
ciones p re s e n ta d a s ,  se s o m e te rá  a la 
resolución del Consejo  de A d m in i s t r a 
ción, quien  se re se rva  la facu l tad  de 
a d ju d ica r  el s u m in is t ro ,  e l ig iendo  la 
o fe r ta  que  e s t im e  m á s  ec o nó m ica  o 
desecha rla s  todas  si no e s t im a s e  acep
table n in g u n a .

M adr id ,  4 de d ic iem bre  de 1940 .— 
El D elegado ,  E u g en io  C a lde ró n .

Modelo de proposición
E xce len t ís im o  señor  D e leg ad o  del 

G obierno  en  el C a n a l  de Isabel I I .
El q ue  s u sc r ib e   vecino d e  .

provincia  d e  , con cédula  persona l
n ú m e r o  , con domicil io  en .........,
p rovincia d e    calle d e  , núm'e-
r o  , e n te ra d o  del a n u n c io  que  el

C an a l  de Isabel II inse rtó  en el B O
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
fecha .........  ab r ien do  c o n c u rs a  de pro
posic iones p a ra  el s u m in is t ro  de pie
zas de tom a, co n fo rm e con el pliego 
de condiciones  fa cu l ta t iva s  y con el de 
las par t icu la re s  y eco nó m icas ,  se c o m 
pro m ete  a e f ec tu a r  dicho s u m in is t ro  
con sujeción a los m en c ion a do s  plie
gos, por los precios u n i ta r io s  de con
t r a ta  s igu ien tes :

P iezas  de to m a  de 20 m il ím e t ro s ,  ... 
pesetas.

Piezas de to m a de 30 m i l ím e t ro s ,  ... 
pesetas.

P iezas ale to m a de 40 m il ím et ro s ,  ... 
pesetas.
. ( L u g a r ,  fecha y f i rm a del propo- 
nen te . )

2.7S5-O n

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE LA 
P R O VI N C I A DE S E V I L L A  

Caja de Depós i tos
Anuncio

H ab ie n d o  sufr ido  ex trav ío  el res
g u a rd o  del depósito  necesario , sin in 
terés, n ú m e ro  3.038  de e n t r a d a  y 5.177 
de regi_sj.ro, im p o r ta n te  3 4 . 166,30  pe
se tas ,  const i tu id o  en 15 de o c tu b re  de 
1938 en es ta  S ucursa l  por don E m ilio  
C a ra n d in i ,  a d isposición del señ or  Ad
m in is t ra d o r  de la A d u a n a  de Sevil la , 
a re sponder  de la m u l ta  Im p u es ta  el 
4 de n ov iem bre  de 1937 por d icha  a u 
to ridad  al C a p i t á n  del va,por « C i l t a  
di Bengasi», h a s ta  la resolución' del 
recurso  en ta b lad o ,  se hace  público por 
medio  del p resen te ,  a fin de q u e  la 
p ersona  q u e  lo t e n g a  en su poder h a g a  
e n t r e g a  del m is m o  en este negociado , 
q ued a n d o  advert ido  de q u e  t r a n s c u r r i 
dos dos m eses  sin verificarlo , se con
s ide ra rá  nulo  y sin n in g ú n  valor ni 
efecto  el a lud ido  re sg u a rd o ,  exp id ién 
dose en tal caso  un dup licado  del 
m ism o .
. Sevil la, 21 de o c tu b re  de *9 40 .— El 

D eleg ad o  de H a c ie n d a ,  J u a n  G o n z á 
lez Pa lom in o .

1 .648-X
D E L E G AC I O N DE  H A C I E N D A  DE  

S E V I L L A  
Secretaría de Juntas  Adminis trat ivas

Citación
For la presente se cita y emplaza a Be

nito Alvaro// Alhoijón y, a José Bello G ar
cía, marineros del vapor «Castillo do 
Coca», encartados en el expediente n ú 
mero 859/940. por aprehensión de diez 
paquetes de tabavo marca «Colón», veri
ficada por fuerzas de Carabineros de esta 
Comandancia, para que comparezcan el 
día 30 del presente mes, a las once horas, 
ante la Jun ta  Administrativa de esta De
legación de Hacienda, para ver v falla 1 
el expediente antes mencionado, así como 
también se les advierte que pueden pre-

 sentar en el acto de la Ju n ta  las pruebas 
 que estimen convenientes y q u r  pueden 
j y tienen derecho a designar con veinticua- 
| tro horas de anticipación un Vocal que 
| forme parte de la misma y que habrá de 
¡ ser individuo de la Cámara de Comercio 

o comerciante matriculado.
Sevilla,. 5 de* diciembre de 1940.—El 

Secretario de Jun tas ,  A. G. de la- Peña.— 
V.° B.° El Delegado de Hacienda, J .  Gon- 
zales Palomino.

1.349-0

S U B D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  
DE VIGO

 Intervención
Habiendo sufrido extravío los cupone's 

de la Deuda Ferroviaria Amortiza-ble del 
Estado al 4,50 por 100 sin impuesto, emi- 
sión de 1929 y vencimiento de 1 de ene
ro de 1937, presentados en la Oficina de 
la Subdelegación de Hacienda de Vigo 
por el Banco Central de dicha ciudad, 
cuya, serie y numeración de los cupones es 
la s igu iente :

Serie A.—Tres cupones, núrns. 16.601 
al 603: seis cupones, números 17.534 al‘ 
539; cuatro cupones, números 64.587 
al 590.

Serie B .—Un cupón, número 10.746: 
ocho cupones, números 10.748 al 755 ; un • 
cupón, número 10.757.

Se pone en conocimiento del público e n ’ 
general, de conformidad con lo dispues
to en la- R. O. de 17 de abril de 1913. 
para que en el término de un mes, a 
part ir  de ia publicación del presente 
anuncio, piveda cualquier interesado for
mular la reclamación que estime oportu
na. previniendo que, pasado dicho plazo 
sin verificarla, se anularán los documen
tos extraviados. .

Vigo. 5 de diciembre de 1940.—El Sub
delegado de Hacienda. Amador F ernán 
dez Diéguez.

1.350-0

S U B D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  
DE  VI GO  

Intervención
Habiendo sufrido extravío los cupones 

de la Deuda Ferroviaria Ambrtizable dei 
Estado al 5 por 100 sin impuesto, emi
sión de 7 de octubre de 1925 y vencí- 
mieiHo de 1 de abril de 1938, presentados 
eu la Oficina de la Subdelegación de H a 
cienda de Vigo por los señores Hijos de 

,Simeón García y Compañía, de dicha ciu
dad. cuya serie y numeración de los cu
pones es la s igu ien te :

Serie A. -  Dos cupones, núms. 11.128 al 
129; catorce cupones, números 20.820 al 
833; once cupones, números 43.572 al 582; . 
cuatro cupones, números 43.790 al 793; 
tres cupones, números 69.207 al 209; 1111 
cupón, número 108.906: quince cupones, 
números. 125.625 'al 639; ocho cupones-, 
números 142.249 al 256.
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Serie B .—Un cupón, número 22 ; un 
cupón, número 7.472; dos cupones, nú
meros 9.347 y 348 ; un cupón, número 
13.261; dos cupones, números 18.274 y 
275; un cupón, número 22.677; dos cu
pones, números 39.796 y 797; un cupón, 
número 41.695.

Se pone en conocimiento del público en 
general, de conformidad con lo dispuesto 
en la R . O. de 17 de abril de 1913, para 
que en el término de un m es, a partib de 
l a 'publicación del presente anuncio, pue
da cualquier interesado form ular la re 
clamación que estime oportuna, p rev i
niendo que, pasado dicho plazo sin veri
ficarla, se an u larán \lo s documentos ex
traviados.

*  V igo, 5 de diciembre de 1940.— El Sub 
delegado de H acienda, Amador Fern án 
dez Díéguez.

1.350-0

IN T E R V E N C IO N  D E H A C IEN D A  DE  
C A ST EL LO N  D E LA  P LA N A  

Negociado de Deuda

A n un cio
Habiendo sufrido extravío los cupones 

de la D euda del E stado , por las clases, 
emisiones y vencimientos que a continua
ción se detallan , se publica el hecho en 
este periódico oficial, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real Orden de 17 de abril 
de 1913 y con el fin de que las personas 
que los ^hubieren encontrado se sirvan 
presentarlos en la Delegación de H acien
da de la provincia de Castellón, Oficina 
de Intervención, dentro del plazo Me un 
mes, a contar desde Ja publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  ESTA D O  y «Boletín O ficia1* 
de la provincia de Castellón, ya que, 
transcurrido el plazo señalado, se proce 
derá a su anulación definitiva, debiendo 
hacer constar que los mencionados cupo
nes fueron presentados en esta Delegación 
y se hallan taladrados.

D e ta lle  que se cita  
Cupón número 51 Am ortizable 5 poi 

100, emisión 1 de enero de 1927, venci
miento 1 de octubre de 1939:

Seria A .—Xúm s. 46.204 al 207, 57.561. 
83.379 al 83. 84.046 al 53. 87.596 al 615. 
88.194. ál 200, 122.666 y 67. 171.631, 
244.870 al 72, 328.743 v ‘ 44. 399.604 v 
605, 401.857, 424.198. * 485.215 al 17
488.005 y 6. 489.561 -v 62. 601.391. 641.16* 
y 65, 651.320 al 27, 654.492 al 98. 718.349, 

.736.775 y 76. 761.699 al 706, 761.815 al 74.
Serie B .— Núm eros 11.239. 1.1.785 ni 

789, 14.150 , 26.483. 135.034. 137.258,
142.006. 145.853. 148.2C8. 153.867 al 70. 
153.875. 179.322 y 23. 213.362. 213.76o j 
al 71. 227.326 ai 43. 229.191 v 9?. 233.790 
al 98. 236.821. 252.915 a f  19. 257.043 
al 51. 257.285 ni 87. 263.973 a 176. ?65.075. 
271.296. 282.398 

Serie C .—Números 9.252. 54.09?. 89.714 j 
y 15 , 99.846, 101.855. 102.709, Í0é.519, |

110..563, 146.476, 147.530 y 31, 155.714, 
156.440, 180.053 y 54, 183.778 al 81,
184.468 al 71, 196.525, 242.292, 200.069 
a l 71, 204.548. 220.H 3 y 14, 224.381 y 82, 
238.722 al 24. -

Serie D :—Números 12.062, 26.085. \
Castellón, 4 de diciembre de 1940.—El 

In terventor de H acienda, S. C alabuig.
1.347:0

IN T E R V E N C IO N  D E H A C IE N D A  DE  
C A ST EL LO N  DE LA P L A N A  

Negociado de Deuda
A n un cio

Habiendo s u f r i d o  e x t r a v í o  los c u p - c -  • 

do la Deuda del E stado , por las clases,
emisiones y vencimientos q.ie ,;i «•-...........:•
ción se detallan , se publica 'el lincho en 
este periódico oficial, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real Orden de 17 de abril 
de 1913 y con el fin de que las personas 
que los hubieran encontrado se sirvan 
presentarlos en la Delegación de H acien
da de la provincia de Castellón, Oficina 
de Intervención, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del 
presente nuncio en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  y «Boletín Oficial» 
de la provincia de Castellón, ya que, 
transcurrido el plazo señalado, se proce
derá a la. anulación definitiva, debiendo 
hacer constaT que los mencionados cu
pones fueron presentados en esta D ele
gación y se hallan taladrados.

' D e ta lle  que se c ita
Cupón número 32 Deuda Amurt i zable  

5 por 100. emisión 1 abril 1929, venci
miento 1 abril 1937:

Serie A .—Núm eros 12.514. 22.719 al 22.
Serie P>,—Núm eros 6.009 al 11, 6.666 

y 667.
Serio C .— Números 7.390 y 91.
Castellón. 4 de diciembre de 1940.— E! 

Interventor de H acienda. S. Calabuig.
1.347-0

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
C A ST EL LO N  DE LA P L A NA 

Negociado de Deuda 
A nuncio

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la • Deuda del E stado, por las c l a s e s ,  
emisiones y vencimientos que a couii- 
nuación se detallan, se publica el hecho 
en este periódico oficial, con arreglo a. .'o- 
dispuesto en la Real Orden de 17 de abril 
de 1913 y con el fin de que las personas 
que 'os hubieran encontrado se sirvan 
presentarlos en la Delegación de H acien
da de la provincia de Castellón, Oficina 
de Intervención, dentro del plazo de un 
mes. a -contar desde la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  OFI 
C IA L ' D E L  ESTA D O  v «Boletín O ficial, 
de la provincia de Castellón, ya que. 
transcurrido el plazo señalado, se proce 
derá a su anulación definitiva, debiendo

hacer constar que los mencionados cupo
nes fueron presentados en esta D elega
ción y se hallan taladrados.

D e ta lle  q u e se  c ita

Cupón número 41 Deuda Ferroviaria, 
4,50 por 100, emisión 1 enero 1929, ven
cimiento 1 abril 1939:

Serie B .—Números 6.948, 18.376, 29.783, • 
54.0ÍH, 54-927.

Castellón, 4 de diciembre de 1940.—El 
Interventor de H acienda, S. Calabuig.

1.347-0

IN T E R V E N C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
LA  CORUÑA  

Deuda Pública.— Extravío

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuación se detallan, corres
pondientes a la  D euda A m ortizable 4 por 
100, emisión 1928 y. vencimiento 1 de julio 
de 1939, en cumplimiento de lo dispuesto
por la Dirección General de la D euda y
Clases P asivas, se interesa, a medio del 
presente anuncio que la persona en, cuyo 
poder se hallen dichos cupones los p re
sente en el Negociado de Deuda Pública 
de esta Intervención, con 1a, advertencia
de que. transcurrido un mes. a p a r t i r l e '
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
en el de esta provincia, se rem itirán las 
diligencias al Centro para su resolución 
conforme a la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Cupones que se c itan : Serie A, números 
68.116 y 141.334.

La Coruña, 2 de diciembre de 1940.—El 
Interventor, Lu is Oomín Colomer. .

1.346-0

D E LE G A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
B A D A JO Z  

Ampliación de industria con renovación 
de m aquinaria

P etic ion ario : Don Baldom ero Vicente 
González.

Em plazam iento: V illafranca de los B a 
rros.

Objeto de lá am pliación : D esm ontaje 
de un'molino movido por acción animal y 
m ontaje de lo sigu iente:

Moledero de tres rulos de 3.10 m. de 
diám etro..

Dos prensas hidráulicas con sus corres- . 
pondientes juegos de bomba:-.

Una batidora marca. «Dunrf.e».
Un motor eléctrico de 15 IIP  ; otro de.

3 IIP  cada uno.
Capacidad de producción : 1.200 kilo

gram os de aceituna^ por hora.
Esta industria empleará maquinaria, y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industrial?* que se 'consideren afecta
dos pgr la misma presenten ]os escritos 
que estimert oportunos, dentro del plazo .
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de diez días, en las Oficinas de esta De
legación.

Badajoz, a 26 de noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, A. Martínez. 

5.880-X-0

A YU N TA M IE N TO  DE A L M A ZAN

El Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado s^car a pública subasta el apro
vechamiento de los fustes de diecisiete mi; 
setecientos cincuenta y nueve pinos resi 
nados e inútiles en el monte «Pinar», nú
mero 51 del catálogo de la pertenencia de 
esta villa., durante un período de tres* 
años forestales, De los referidos diecisiete 
mil setecientos cincuenta y nuéve pinos,, 
cuatro mil setecientos once tienen la 
actualidad un diámetro. normal (es decir, 
medido a 1,30 del suelo) inferior- a 25 cen
tímetros, teniéndolo superior a esta mag
nitud los trece mil cuarenta y ocho res
tantes. Los fustes de los cuatro mil seter 
cientos once cuyo diámetro normal es in
ferior a 25 centímetros cubican aproxi
madamente, en pie, en rollo y con cor 
teza, novecientos dos metros cúbicos con 
seis decímetros cúbicos, y los trece mil 
cuarenta y ocho cuyo diámetro normal es 
superior a. 25 centímetros tienen un vo
lumen aproximado, también en rollo y con 
corteza, de cuatro mil setecientos ochenta 
y dos metros cúbicos con trece decímetros 
cúbicos. . .

•El tipo de tasación de este aprovecha 
miento, y por el que sale a subasta, es 
de trescientas'mr mil cuatrocientas trein
ta y dos pesetas cincuenta y nueve cén- 

. timos. •
El aprovechamiento se ajustará a . los 

pliegos de condiciones facultativas y eco; 
nómicas aprobadas por el Ayuntamiento, 
los cuales se hallan- de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, de. diez a. trece y ' 
media, todos los días laborables.

La subasta se celebrará en las ('asas 
Consistoriales, a las doce dé la mañana 
del día que corresponda, transcurridos 
veinte hábiles contados desdé el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ba
jo mi presidencia o la del Teniente Al 
calde en quien delegue, con asistencia de, 
un individuo, del Ayuntamiento, atenían 
dose en to jo  a .kr dispuesto en el Re
glamento para la i.ontratacjcn de .servi
cios municipales, de 2 de julio de* 1924.

Será obligación del rematante el cuín 
p] i miento de. -cuantas disposiciones estén 
en vigor relacionarlas .-con; el contrato-, de 
trabajo, de accidentes dé trabajo, subsi
dio familiar v todas las obligaciones que 
para él se deriven de la .aplicación del 
Fuero del Trabajo y Reglamentos que 
se dicten para la aplicación del mismo.

Igualmente será de cuenta del contra
tista el cumplimiento, de., cuanto se esti
pula en los pliegos de condiciones, a cuyo 
fin, para, poder optar a la subasta, los 
lidiadores constituirán el depósito previo

del 5 por 100 de  una anualidad, que as
ciende a la cantidad de cinco mil veinti
trés pesetas ochenta y sieté céntimos 
(5.023,87 pesetas), pudiendo constituirse 
este depósito en efectivo metálico o cual 
quiera otro de los medios que indica el 
citado Reglamento.

' El rematante queda obligado a elevar 
este depósito, como fianza definitiva, al 
10 por 100 del tipo de una anualidad, en 
que le sea adjudicado el aprovechamiento, 
en el término de diez días, computables 
desde la fecha misma en que se le noti
fique la adjudicación.

El plazo para la admisión de proposi
ciones empezará a contarse desde el día 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO hasta las trece y media del día 
anterior al ert que corresponda, transcu
rridos los veinte hábiles.

Se hace constar que al acto de la su
basta asistirá el Notario de esta villa’ o 
quien le sustituya.

El Letrado para el bastanteo de pode
res será cualquiera de los que - estén en 
ejercicio en este Juzgado.

Los pliegos de proposiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado a satisfac 
ción' del presentador, y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo siguiente: «'Proposición para 
optar a la subasta del aprovechamiento de 
productos primarios de 17.759 pinos, por 
un período de tres años forestales, dé! 
monte «Pinar» de Almazán».

La proposición, extendida en papel dé 
la clase sexta (4,50 pesetas), se redactará 
necesariamente con sujeción ( al siguiente 
modelo:

Don .......... vecino de  .......... , provin
cia de   , según cédula personal nú
mero ........... ,.de clase ..........., tarifa ....... .
expedida en  .....  el ........... de ......   de
19..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número ........ .., se compromete a la ad
quisición del aprovechamiento de los pro
ductos primarios durante un período de 
tres años, de. diecisiete mil setecientos cin
cuenta y nueve pinos del monte «Pinar» 
de Almazán. número 51xdel Catálogo, por 
la cantidad de (se expresará en letra la 
cantidad de pesetas) y con sujeción estric
ta a-los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que sirven de base para 
la subasta v ejecución del aprovecha
miento. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Almazán, 29 de noviembre de 1940.—El 

Alcalde. Carlos A. Martínez.
2.779-0

JU N TA  DE OBRAS Y  SERVICIOS DEL 
PUERTO DE BAR CELO N A 
 Anuncio

Autorizada esta Junta por Orden de 
la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas de 16 de noviembre ú l

timo para anunciar y celebrar el con
curso para la adquisición de dos puentes- 
básculas de 40 toneladas, a vía libre y 
tipo centesimal (ancho normal), por su 
importe de 58.750 pesetas, a partir de la 
fecha de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y por un plazo de treinta días 
naturales, en días y horas hábiles, se ad
mitirán las proposiciones que se presenten 
en la Secretaría, efectuándose la apertura 
de los pliegos el día siguiente, a las do
ce horas, al en que termine aquel plazo, 
precisamente ante Notario, que levantará 
el acta oportuna.

El proyecto, pliego de bases (facultati 
vas, particulares, económicas y generafes) •» 
estarán de manifiesto durante dicho-plazo- 
en la propia Secretaría, y el modelo de 
proposición y disposiciones para su . pre
sentación son los siguientes:

M odelo de proposición

Don  , vecino de  , provin
cia de ........... , segyn cédula personal de
tarifa ....... , clase.........., número ........ ...,
con residencia en ..........., provincia .
callé de .......... número  , enterado
del anuncio publicado en él BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ..........
y del pliego de bases, condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción del concurso para la adquisición de 
dos puentes-básculas de 40 toneladas,, a 
vía libre y tipo centesimal (ancho nor 
mal), por la Junta de Obras y Servicios 
del puerto de Barcelona, se compromete 
a tomar a su' cargo la construcción, el . 
suministro, montaje e instalación definiti
va hasta su perfecto funcionamiento de 
dichos elementos, con estricta sujeción a 
los expresados, pliegos de bases, condi
ciones y requisitos, por lá cantidad de
....•.....  (en letra, advirtiéndose que será
desestimada toda proposición que no se 
exprese claramente la cantidad de pese.-. 
tas y céntimos escrita en letra!.

Asimismo declara que los elementos de 
referencia, se fabricarán en los talleres de
 , sitos en ............ y se compromete
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros empleados en 
las obras, por jornada legal, de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean in
feriores a los tipos fijados por los organis
mos competentes^ con arreglo a 1̂  vigen
te legislación.

En su caso consignará el proponente lo 
que estime oportuno, con sujeción al 
apartado c) del artículo 10 del plipgo de 
bases.

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, bajo sobré cerrado, en eí cual 
se consignará que són para este concur
so, acompañando a las mismas el poder 
4> documentos que a<orédité la representa-
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ción, si así procediese, que pueda osten
tar el proponente.

Por separado y ai propio tiempo, pero 
a la vista, presentará el resguardo que" 
justifiqu^ haber consignado previamente 
la fianza provisional (artículo 22 del plie
go), así como, caso de ser. Sociedad, Em 
presa/ o Compañía, la certificación que 
e^ige el artículo sexto del Real Decreto 
de 24 .de diciembre de 1928.

Asimismo cuantos concurran al concur
so deberán acreditar que se hallan aj «co
rriente en el pago del subsidio de vejez,, 
subsidio familiar, seguro de accidentes dei 
trabajo, de invalidez y muerte y contri
bución industrial o de utilidades.

De cada t proposición que se presente se 
expedirá el oportuno reeibo.

El concurso se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886.

Barcelona, 2 de diciembre de 1940.— El 
Secretario-Contador, Vicente Arias de la 
Maza.— V .° B .° El Presidente, Juan Fe- 
rrer y Puig.

3.778-0

EXCMO CABILDO INSULAR DE LA 
PALMA

Anuncio de subasta
En virtud de acuerdo adoptado por la 

Comisión Gestora ,de este Cabildo Insu
lar'el día 4 de octubre último, y habién
dose dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios de 2 de 
julio de 1924, por el presenteLse anuncia 
pública subasta para la adjudicación de 
las obras de construcción del camino ve
cinal de San Andrés a la carretera de 
Santa Cruz de la Palma a v-oii".
por la Verada de las Lomadas, bajo el 
tipo de 374.197,79 poeta s, a «j... . 7-..
de el respectivo presupuesto, de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción a 
las reglas establecidas en el artículo 15 
del precitado Reglamento el primer día 
hábil después de cumplidos veinte, a con
tar del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN  O FI
CIAL D E L  ESTADO , a las doce, horas, 
en el salón de actos públicos de esta 
Casa Capitular, bajo la presidencia del de 
la Corporación o Consejero en quien de

niegue, asistiendo también un Vocal de 
la Comisión Gestora designado por la 
misma y ,el Notario de turno.

El proyecto, pliego de condiciones y de 
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto al público en la Se
cretaría del Cabildo Insular durante las 
horas de las diez a las doce de los ¿fias 
laborables que medien basta el del re
mate.

Las proposiciones para optar a la su
basta. redactadas conforme al modelo y 
extendidas en papel sellado de clase sex
ta o en papel común, reintegrado con 

. timbre de la misma clase y seSlo insular

de dos pesetas, se presentarán en la Se
cretaría de la Corporación en los días há
biles, desdex el siguiente al en que apa; 
rezca inserto este anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO hasta el ante- 
rjor en que haya de celebrarse la subas
ta, durante las horas de las diez a las 
doce, en la ' forma y modo determinados 
en el citado artículo 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, acompañando por 
separado la cédula personal del presenta
dor y el boletín, recibo, o autorización 
que acredite el ingreso de la cuota obliga
toria- del retiro Obrero del mes anterior, 
y las Empresas y Sociedades, además, 
certificación de su .D irector o Gerente que 
justifique no form ar parte de las mismas 
ninguna de las personas a que se refie
re el R. D ./de  24 de diciembre de 1928.

La fianza provisional que previamente 
habrán de' constituir los licitadores para 
concurrir a la subasta será la cantidad 
de 18.709,89 pesetas, equivalente al 5 por 
100 del tipo de la subasta, y la definiti
va, que habrá de prestar el adjudicata
rio, la del .10, por 100 de- la cantidad.por 
que se adjudique la obra; admitiéndose 
en metálico o en valores del Estado, que 
habrán de. consignarse en la Depositaría 
insular o en \i Caja General de D epósi
tos o en sus sucursales el depósito provi
sional, y lar fianza, definitiva, en las mis
mas Depositaría insular y Caja, pero si
tuadas éstas dentro de la provincia.

El rematador deberá dar comienzo a la 
ejecución de las obras dentro del término 
de un. m es..a  contar de la fecha de la ad 
judicación definitiva, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de veinticuatro 
meses, a partir de la fecha en que dieren 

| comienzq.
El contratista percibirá el importe de 

i las obras ejecutadas con arreglo a lo qué 
resulte de las certificaciones expedidas pof 
el D irector técnico, con cargo a los pre
supuestos v consignaciones siguientes:

Al de 1940. 50.000,00 pesetas.
Al de 1941. 150.000,00 pesetas.

( Al de 1942, 174.197.79 pesetas. * ‘
Será obligación del contratista pagar 

los anuncios, honorarios que se acrediten 
y suplementos adelantados por el N ota
rio que autorice la subasta y en genera! 
toda clase de gastos que ésta y  la forma- 
lización del contrato ocasione.

El contratista queda obligado al es
tricto cumplimiento de cuantas .disposi
ciones de carácter social se hallen vigen
tes y especialmente a la Ley de Contrato 
de trabajo de 21 de noviembre de 1931, 
así como también a la exacta observancia 
de lo dispuesto en el vigente Códigef del 
Trabajo de 23 de agosto de 1926 v legis 
lación vigente sobre retiro obrero, acci
dentes del trabajo y subsidios familiares 
y de cuantas otras se impusieren.

Asimismo queda obligado al estricto 
cumplimiento de la Ley de 14 de febrero 
de 190.7 sobre protección a la industria

nacional, disposiciones complementarias y 
Decreto de 27 de noviembre de 1935 para 
protección de la; producción nacional en 
las Islas Canarias. -

Los licitadores deberán declarar en las 
proposiciones que presenten las remunera
ciones mínimas en la fornita que determina 
e] Re&l Decreto-Ley de 6 de marzo de 
1929, ’advirtiéndoseles "qué serán desde 

- luego desechadas las proposiciones en que 
rtales remuneraciones mínimas no se fijen.

El contratista queda obligado a presen
tar.en esta Corporación, antes del comien
zo de ias obras, el contrato dél trabajo 
a que (se refiere el apartado b) del artícu
lo primero del propio Real Decreto-Ley, 
aclarado por Rea 1 Orden de 26 del mis
mo mes y año, y a turnplir lo prevenido 
(en el apartado c) del mismo artículo 
piim eró de la citada disposición.

Para el bastanteo de poderes a que se 
refiere el artículo 13 del citado Reglam en
to puede utilizarse cualquiera de los L e
trados que ejerzan en esta ciudad.

Modelo de proposición

D o n  , vecino de X . . . . . . . . V  habitan
te 'en  la calle de  ......... , número  ,
piso ........ enterando del' anuncio publica:
de en el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  ES
T ADO fecha de ..... . .. . para lá adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de construcción dél cam ih o . vecinal de 
San Andrés a la carretera de. Santa Cruz 
de la Palma a Barlovento, por la Verada 
de las Lomadas y de los correspondien
tes pliegos de condiciones, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución *de d i
chas obras, con estricta sujeción a los 
mismos, por la cantidad de  .......  pese
tas ............   céntimos.

(Relación de jornales míniipos.)
(Fecha y firma del proponente.)
Será desechada toda proposición en que 

no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en ietra, en pe$etas y cénf 
timo^, por la que se compromete a la 
ejecución de las obras, así cpmo aque
llas en.que se añada alguna cláusula dis
tinta de las expresadas en el modelo de 
proposición.

Santa Cruz de la Palma, 3 de diciembre 
de 1940.— El Presidente accidental, M a
nuel M artín.— E] Secretario, Aifonso Heñ
ía que& Arozuca.

2.780-0
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A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

B A N C O  P A S T O R  

La  Coruña

H a b ie n d o  sido e x t ra ñ a d o  el res
g u ard o  de depósito n ú m e ro  12 .720 , de 
pesetas n o m in a le s  13.500 (trece m il 
•quinientas), acciones preferentes • de 
la C o m p a ñ ía  T e le fó n ic a  N a c io n a l 
de E s p a ñ a , expedido por e^te B a n 
co el 13 de septiem bre de 1932, a 
favo r de doña B e n ig n a  P a rd o  M o n, 
se a n u n c ia  al p ú b lico  p ara  que el que 
se crea con derecho a re c la m a r lo ve
rif iq u e  en el plazo de un m es a co n ta r 
desde la techa de in se rc ió n  de este 
a n u n c io , a d v irtie n d o  q u e , tra n s c u rr id o  
d i.h u  plazo sin  re c la m a ció n  de terce- 
ru, este B a n co  e x p e d irá  el correspon
diente resg u ard o  d u p lic a d o , co n sid e 

ra n d o  a n u la d o  el a n te rio r y quedando 
el B a n co  exento de toda resp o n sab i
lid a d .

L a  C u r u ñ a , ¿  de no viem b re  de 1940. 
B a n co  P a sto r. - E l  S u b d ire c to r ( ile g i
b le).

5 .8 6 5 -X -P

« L ’ A B E l L E » ,  C O M P A Ñ I A  D E  
SEGUR O S  S O B R E  LA V I D A  

 Barcelona

Habiendo -sufrido extravío la p ó l-  
Za núm. 5.132, 124.881, librada por
“ L ’A beille” a tío 11 Angel Gómiez de 
A güero-V élez, con fecha 2 de noviem 
bre de * 1932, en cumplimiento die lo 
dispuesto por la R. O. de 27-de m arzo 
die 1915, se hace público por el pre
sente anuncio que si no fuese presen
tada ninguna reclamad ón respecto a 
la  expresada póliza ante la D elega
ción General de la citada C om pañía 
en España, plaza de U rqu in aon a, 7. 
Barcelona, dentro del término de 30 
días a contar desde la  publicación  de 
este anuncio, se tendrá por nula v  sin 
efecto la  póliza original extraviada, y 
se emitirá una copia certificada del 
ejem plar de dicha póliza en poder de 
la Com pañía.

Barcelona, 2 de diciembre de 1940. 
El De-liegado general, Juan Vieron*.

5.891—X —P

COMPAÑI A G E N E R A L  D E  TA BA CO S  
DE F I L I P I N A S

Madrid

H abiendo aprobado la Ju nta gene
ral la propuesta, del Conjféjo de A d 
m inistración sobre reparto de lo s be- 
nieflUios 'correspondientes al E jercido  
1939, sie pone en conocim iento de los 
señores tenedores de títu los de La 
C om pañía, que a partir del día 16 del

corriente mes, se pagará el cupón n ú
mero 38 de beneficios de la s  acciones 
y el cupón número 39 de las cédulas de 
fundador.

El pago se efectuará mediante pre
sentación de los cupones, acom paña
dos de su correspondiente factura, en 
la que se expresa el líquido a percibir, 
o de los resguardos de diepós'to, los 
que tengan sus títu los depositados en 
las C ajas de esta C om pañía, én B a r
celona.

Los' puntos de pago son :
B arcelona: D irección de la C om p a

ñía, Ram bla de Estudios, "i.
*• M adrid : Banco Español de Crédito 
A lcalá, 14.

Barcelona, 2 de diciembre de 1940 
E! Secretario General, Jo sé  Sánchez 
G arrigós

5 .S92--X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

H abiéndose extrav ado los resguar
dos de depósito núm s.: T , A . 293.324, 
T. A . 293.333, die pesetas nominales 
13.500 y 63.000, en acciones C om pañía 
Metro M adrid  y acciones A lto s  H o r
nos de V izcaya, expedidos por este 
Estable-im iento en 9-5-1936 a favor 
de doña M aría Eugenia de Potestad 
Chainpinan, se anuncia al púbi co por 
primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclam ar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes a contar 
diesde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en ei 
periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA ! 
D EL  E S T A D O  v dos d iar 'o * de esta 
capital según determinan los artícu 
los 4 - y ,41 del Reglamento v gente 
de este Banco, advirtiendo que, trans 
currido dicho p lazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente dupl cadQ de dichos resguar
dos, anulando los prim itivos v que
dando el Ban co  exento de toda res
ponsabilidad .

M adrid, 4 de diciembne de 1940 — 
El Secretario General, Santiago  Re- 
gueiro.

5.889*—X —P

BANCO P O P U L A R  DE LOS P R E V I
S O R E S  D E L  P O R V E N I R  

Madrid

H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósito siguientes:

N úm eros r 2 .055, de pesetas nom i
nales 5.000 ; 3 185, de pesetas nom ina
les 15.800; 3.950, de pesetas nom ina
les 2.600; 6.091, de pesetas nom inales
15.000, todos en acciones B an c0 P o
pular de Los Previsores de] Porve
nir, y número 5.414, de pesetas nom i
nales 10.000,. en acciones D epósitos 
Com erciales. S. A ., expedidos a favor 
de don Ju an  M artín Vicente.

N úm ero 420, de pesetas nom inales 
250, en acciones Banco Popular de 
Los Previsores del Porvenir; número 
557, de pesetas nom inales 18.500, en 
acciones Plomos de L ’nares, S. A .; 
número 853, de pesetas nominales
1 .000, en cédulas 5 por 100 Banco 
H ipotecario de España, y número 
3.498, de pesetas nom inales 13.500, en 
obligaciones L adrillo s V alderrivas, ex
pedidos a favor de doña Josefina Pé
rez de Antelo.

Se anuncia al público para que «1 
que se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique en el p 'azo  de un raes, a 
contar de la fecha de inserción del 
presente anuncio en este periódico ofi
cial y en el d iario “M adrid", advir- 
fiendo que transcurido d cho plazo 
sin reclam ación de tercero, se expedi
rán  los correspondientes duplicados 
de los resguardos, anulando los pri
m itivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 7 de diciem bre de 1940.— 
El D irector General, D om ingo Sastre.

5.886—X —P

ADMINISTRACION 
DE   J U S T I C I A

L E R M A

C é d u la  de emplazamiento

En (M r Ju zgad o  y por el Procura
dor don Lueinio Merino Antón, en 
nombre de don T im oteo Arnáiz Rome
ro, vecino de Revilla C ab riad a, se ha 
in U tjkum o dem anda de m ayor cuan
tía onlra Siqforoso Benítez U garte, 
Alfo nso  González Gorbeña y la Com- 
. .añía de Segu ros «L a  Unión y el Fé
nix Español», sobre indemnización de 
dañ o s'y  perjuicios (cuantía 25,000 pe
setas) y cuyo dem andante ha sido de
clarado pobre para litigar, cuya de
m anda ha sido adm itida, habiéndose 
acordado dar traslado a dichos de
m andados, con em plazam iento para 
que en térm ino de quince d ías, plazo 
que se am plía por razón de la distan
cia, com parezcan en los au tos, perso
nándose en form a.

V en atención a ignorarse  el. actual 
domicilio y. residencia de los dem an
dados, S in foroso Benítez U garte , que 
lo fué últim am ente en Bilbao, calle 
O ndategui, 25 (L a s  A ren as), y don 
Alfonso González G orbeña, que lo, fué 
en Bilbao, B erástegu i, 3^ piso i .° ,  de
recha, se expide la presente cédula de 
em plazam iento Dara su inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES. 
T A D O , que firmo en Lerm a, a 25 de 
noviembre de 1940.— El Secretario, 
C or en tino Góm ez.

i -352-A J
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E SP O N
S A B I L I D A D E S  P OL ITI CA S  DE 

L AS  P A L M A S

D on M a u r o  S án ch ez  H ernández ,  L i 
cenciado en D erecho y Se cre tar io  
dle T r  bu n a l  Reg  ona] de R e s p o n s a 
bil idades  Políticas  de L a s  P a lm as .  
C ert i f ico :  Q ue  en el rollo núm ero  

131 de 1940 de este T r ibu n a l  se ha 
dictado por  el m ism o la sentencia que, 
en lo que se refiere al in c u lp a d o  F e
lipe C a s  R a m o s ,  en sus partes  e x p o 
sitiva y  d i sp os i t iva ,  dice:

“ Sentencia  n ú m er0 291 de 1940.— 
Señores :  Presidente , i lu str ís im o señor 
don Pedro Sáenz^  V a l le jo ;  v o c a l-p o 
nente, i lu s t r í s ’m o señor  don  Pedro 
C an o -M an ue l  y  A u b a r e d e ;  v o c a l  de 
F. E. T .  y  de la s  J .  O. N .  S. , i lu str í
simo señor  don J o a q u ín  M a r ía  A ra-  
ci] B a r ra .

L a s  P a lm as ,  veintiuno do se p tem -  
bre de mil novecientos cuarenta.

El T r ib u n a l  R eg ion a l  de R e s p o n s a 
bilidades Polít icas ,  co n st i tu ido  por 
los señores  antes e x presados ,  h a b ie n 
do v isto  el exped ente, ro llo  núm ero  
131 de 1940 de esta  ju risd icc ión  y 
número 49 del m ism o  añ o  del J u z 
gado Instructor  P ro v in c ia l  de Sa n ta  
Cruz de Tenerife ,  segu ido  contra F e 
lipe C a s  R a m o s ,  fa l lec id o  el 17 de 
abril  dé 1938 a los  46 añ os ,  en esta 
do de casado ,  n atu ra l  de Vélez-Ru- 
bio y  vec ino de L a  L a g u n a ,  hijo  de 
Juan y  A d e l in a ,  de pro fe s ión  em plea
do, sin que h a y a  co m parec id o  en este 
expediente n in gú n  heredero.

F a l la m o s :  Y  a s im ism o  debem os a b 
solver y  ab s o lv e m o s  a don Felipe C a s  
Ram os de la  r e sp o n s a b i l id a d  polí tica 
que p u d ’era d im anar le  de lo s  hechos 
objeto de este expediente , a cu ya  a b 
solución se le d ará  la  pub l ic id ad  le
gal prevenida.

A s í  p o r  esta nuestra  sentencia ,  lo 
pronunciam os,  m a n d a m o s  y  f irm am os.  
Pedro S á e n z  V a l le jo .  — Pedro  C a n o  
Manuel.— Jo a q u í n  M a r ía  A rac i l . "  ( R u 
bricados).  *

Y  para  su  p u b l ic a c ió n  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
sirva de n o t f i c a c ió n  a los  herederos 
del in culpado ,  expido  lar presente en 
Las P a lm a s ,  h o y  día de su  fecha .— 

*El Secretar io, M a u r o  S á n c h e z .— V isto  
bueno: el Presidente,  Pedro S á e n z  V a 
llejo.

Don M a u r o  Sán ch ez  H e rn á n d e z ,  L i 
cenciado en Derecho y  Secretar io  
del T r ib u n a l  Region al  de R e sp on sa-  
b i l d a d e s  Polít icas  de L a s  Palm as.  
Certifico: Q u e  en el rollo núm ero  

176 de 1940 de este T r ib u n a l  se ha 
dictado la sentencia cuyo  encabezado  
y parte  d i sp osit iva ,  en lo que se re
fiere al in c u lp ad o  S a n t ia g o  Peña C a 
rrascosa, d icen :

“ Sentencia n úm ero  289 de 1940.—

Se ñ o res :  Pres dente. i lu str ís im o señor 
don Pedro Sáe n z  V a l le jo ;  v o c a l-p o 
nente, i lustr ís im o señor don Pedro 
C a n o -M a n u c l  y A u b a re d e ;  vocal  de 
F. E. T .  y de las  J .  O . N .  S., ilustrí- 
s mo señor don Jo a q u ín  M a r ía  A rac i l  
B ar ra .
. L a s  P a lm as ,  veinte  de septiembre 

de mil n ovecien tos  cuarenta.
El T r ib u n a l  Region al  de Responsa-  

bil dades Políticas ,  constitu ido p o r  los 
señores  antes e x p resad o s ,  h ab ie n do  
vis to  el exped ente, rollo núm ero  176 
de 1940 de esta  ju r i sd ic c ió n  y n ú m e 
ro 95 del m ism o año  del J u z g a d o  I n s 
tructor  Provin cia l  de esta capital,  s e 
gu id o  contra  S a n t  ago  Peña C a r r a s 
cosa,  de c ircunstancias  ig n o ra d a s  y 
p a r a d e r 0 desconocido ,

F a l l a m o s :  Q u e  a s im i s m o  debem os 
a b s o lv e r  y  ab so lvem os ,  por  los hechos 
o b je to  de este expediente, al in c u lp a
do S a n t ia g o  Peña C a r r a s c o s a ,  d ec la
rándoles  exentos de r e s p o n s a b l i d a d  
polí tica.

A s í  p or  esta nuestra  sentencia , lo 
p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  f irm am os.  
Pedro S á e n z  V a l le jo .  — P edro  C a n o  

M a n u e l .— J o a q u ín  M a r ía  A r a c i l . ” ( R u 
b r i c a d o s ) .

Y  p ara  su  pu b l ic ac ió n  en el B O 
L E T I N  O F I C I A  L D E L  E S T A D O  y 
s irva de notif icación al in c u lpad o  re
ferido o a su s  vepresentantes legales, 
exp do la  presente en L a s  P a lm a s  h oy  
día de su  fecha.— El Secretario ,  M a u 
ro Sá n c h e z .— V.2 B .2 ;  e[ Presidente. 
Pedro  S áe n z  V a l le jo .

R  P — 21.934-21.935

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a tos artículos -<\h y 46 de la Ley  

de 9 de febrero de 1939 (B  O. núme
ro V' .  se hace saber que 'p o r  aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra_ las personas que se indican en las si- 
quientrs relaciones, t analmente se hace 
sab que deben prestar declaración cuan
tas personan tenqan cnocimiento de la con
ducta volitico v social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del _ Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 

, existencia d bienes a aquéllos pertene
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Ju ez  que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél tas 
declaraciones directamente el mismo din 
que la reciban, v que ni el fallecimiento. 
ni la ausencia, ni la incomparccehcia del 
presunto responsable detendrá la tram ita- 

- ción v fallo del expediente.
J U Z G A D O  I N S T RU C T O R P R O V I N

C IAL  DE R E S P O N S A B I L I D A D E S  PO
L I T I CA S  DE S E V I L L A

D on L u i s  G im én e z  R u iz ,  J u e z  In s 
tructor  Provincia l  de R e sp o n s a b i l i 
dad es  P o lít icas  de Sev i l la . .
P o r  el presen te  edicto  se  c i ta  y e m 

plaza  al in c u lp a d o  en  el ex p e d ie n te  
n ú m e ro  43 de 1939, don J o s é  R o u ra  
V i l a r e t ,  vec in o  de L o n d r e s ,  con d o 
m ic i l io  ú l t im a m e n t e  en 14 - S e e th in g  
L a ñ e ,  a fin de q u e  en el t é rm in o  de 
ocho d ías  a p a r t i r  de la  pub l ica c ión  
del p rese n te  ed ic to  c o m p a r e z c a  a n te  
e s te  J u z g a d o ,  sito  en la  c a l le  A m o r  
de D io s ,  18, b a jo ,  de e s t a  C iudad,  per
s o n a lm e n t e  o por esc r i to ,  a l e g a n d o  la- 
d e fe n s a  q u e  crea  o p o r t u n a ,  b ien  e n 
tendido q u e  ni el fa l l e c im ie n to ,  ni la 
a u s e n c ia ,  ni la in c o m p a r e c e n c ia  del 
p re su n to  re s p o n s a b le  d e te n d rá n  la t r a 
m ita c ió n  del e x p e d ie n te .  '

S e v i l l a ,  a 27 de se p t ie m b re  de 1940. 
E l  J u e z  in s tru c to r ,  L u i s  G im é n e z .

R  P . — 2 1 .8 8 2

SORIA

D o n  S im ón  G o n zá le z  y G ó m ez ,  B r i 
gad a  de In fan tería  y  Secretar  o del 
J u z g a d o  In struc tor  Provincia] de 
R e s p o n s a b i l ’dades Polít icas  de S o 
ria.
D o y  fe: De que en providencia  dic

tada  p o r  el señor  Juez ,  en el día de 
h o y ,  ( n el expediente de re sp o n sa b i
l idad  polí tica núm ero  mil setecientos 
ochenta  y tres del T r ib u n a l  R e g io n a l  
de B u r g o s  y  ciento ochenta y nueve 
de r ste J u z g a d o ,  que se nstruye co n 
tra  M iguel C a s a d o  M ach ín ,  vecino de 
B a r a h o n a ,  cu y as  dem ás c ircunstancias  
per so n a le s  no constan ,  y  en la  a c t u a 
lidad  en g n o r a d o  p aradero ,  se ha a c o r 
d ad o  citarle, l lam arle  y  em p la z a r le  
p o r  pr im era  y  ú n ic a  vez p a r a  que en. 
el término de c in co  días , que d spone 
el a p ar tad o  pr im ero  del art ículo  c u a 
ren ta  y  ocho , o en el de diez, justif i
can d o  en este ca so  no h a b e r lo  po d id o  
hacer  en l e s  c 'nco pr im eros  por  a l
g u n a  cau sa  de fuerza  m a y o r ,  según 
determina el a rt ículo  cuarenta  y  n u e 
ve de la  Ley  de nueve de febrero de 
m il  novecientos tre nta  y  nueve (B .  O. 
D E L  E S T A D O  n úm ero  44) , c o m p a 
rezca  ante este Ju z g a d o ,  s i to  en la 
calle cL C a b a l l e r o s ,  núm ero  veinti
siete, pr im ero,  a fin de darle  lectura 
de los cargos  que le resultan  en el 
expediente de r e sp o n s a b i l id a d  polí tica 
que se le instruye,  p a ra  que lo s  c o n 
teste o se defienda, a le g an d o  lo  que 
co n ven ga  a su  derecho y  hacerle  la s  
prevenciones del ar t ículo  c itado ,  b a jo  
aperc ib im iento  de que en caso  de no 
hacerlp  le p ara rá n  todos  lo s  per ju i
cios; a que h a y a  l u g a r  y  pro segu irá  
l a  tram itación  del expediente s n  m ás 
citarle  ni oírle*

S o r ia , ,  treinta  de septiem bre de mil 
novecientos  cuarenta .— El Secretar io ,  
S  m ón G o n z á le z  y  G ó m e z .

R  P—  21.932
C EU TA

C édula de notificación  
P or  la presente se hace sa b e r  al ex

ped ien tad o  J u a n  C a s t a ñ e d a  Tinoco;
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vecino que fu e de Larache y  en ig 
norado paradero, que, en virtud de 
lo' acordado por -este Tribunal en pro- 
v dencia de <sta fecha, el expediente 
númer0 608 de 1940 ha quedado ex
puesto en la Secretaría del mismo por 
tres días para que el1 inculpado pueda 
hacer uso del derecho que le concede 
el apartado d) del artículo 55 ¿le Ia 
L *y  de R espon sab ilidades Políticas, 
a contar desde el siguiente de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en el de Ceuta y del 
(Protectorado, y pueda form ular el 
oportuno escrito de defensa dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes.

Ceuta, a veintitrés de septiembre de 
juiJ novecientos cuarenta.— El Secre
tario, Ju an  Batlle.—V .- B .9: el Pre
sidente, Buesa'.

Anuncio
Por el Tribunal Regional de R es

ponsabilidades Políticas de C euta, en 
d  expediente seguido contra Jo sé  Luis 
Palom ar López Brea, se ha dictado 
sentencia absolviendo al mism o, reco
brando éste la libre disposición de 
sus bienes; lo que se publica & los 
efectos del párrafo  tercero del artícu
lo 57 de 1̂  Ley de 9 de febrreo de 
1939.

Ceuta, . a veintiocho de septiembre 
de m il novecientos cuarenta.— El Se
cretario, Ju an  Batlle.—V .2 B .2 : el Pre
sidente, Bu esa. =>

R P - 2 1.936-21.937
BILBAO

El Ju ez  Instructor Provincial M ilitar 
de R esponsabilidades Políticas de 
V izcaya núm ero i.
H ace saber: Q ue en este  Ju zgad o , y 

por acuerdo del T ribu nal R egiqnal de 
esta jurisdicción, se incoan expedien
tes a los inculpados sigu ien tes:

Ju an  A rrastia  R edrado .
Ju sto  E sp arza  Saralegu i.
E duardo L au d arte  Larracoech ea. 
Celestino U riarte  V edia.
R . P .— 2 1 .8 12 -15

LERIDA

Don Francisco M onso T irbio , Ju ez 
Instructor Provincial de R espon sa
bilidades Políticas de Lérida.
H ago  sab er: Oue en este  Ju zgado , y 

por acuerdo -del Tribunal Regional de 
Barcelona, se incoan expedientes a los 
siguientes inculpados :

L u is Farré  Borrell, viudo, cartero, 
vecino de Pobla de Segur.

Jo sé  G aset Fen osa, vecino de ídem, i 

Ju an  T u lla  San sa , casado , labrador, 
vecino de Toloriu.

Antonio Vidal Bonet, casado , labra
dor, vecino de ídem.

'Buenaventura Palau S a n sa , soltero, 
labrador, vecino de ídem.

Daniel Jo rd an a G uitart, vecino de 
Bar-Tolo riu.

Francisco Alis T u lla , vecino de id.
Jo sé  Morón Derch, casado , reloje

ro, vecino de Lérida.
Jo sé  H errera Sarroca , casado, ayu

dante industrial, vecino de ídem.
Arturo Torres L am ora , casado , me

cánico, vecino de ídem.
Enriqúe Crous Fuste , .a sad o , alba

ñil, vecino de ídem.
Angel Surribes Eróles, casado, m e

cánico, vecino de ídem.
Ram ón Fon tan als A rtigues, casado , 

com erciante, vecino de ídem /
Manuel Bierbel Gorgorio, vecino de 

Estach .
Miguel F ran qu esa  G om a, casado, 

labrador, vecino de T alavera .
M agín Trull C laram iin t, casado , la

brador, vecino de ídem.
R am ón Term ens B adal, casado, la

brador, vecino de ídem.
M agín Albareda C añellas, casado , 

vecino 5ie ídem.
Jo sé  Sabaté  Sabaté , casado, vecino 

de ídem.
Salvador Balasch  Sola , casado , la

brador, vecino de Puigvert de A gra- 
inunt.

Jo sé  Molíns P iera, viudo, labrador, 
vecino de ídem.

Jo sé  Mallol Pía, casado , labrador,' 
vecino de ídem.

Jo sé  Gom a M allol, vecino de ídem.
R am ón V ilá G atell, casado , labra

dor, vecino de ídem.
Antonio T o m ás V ila , casado , labra

dor, vecino de ídem.
Ju an  Gtfanés Folch, casado , labra

dor, vecino de ídem.
M anuel* Muixeneh Fito , casado , la

brador, vecino de ídem.
Jo sé  Mi ralles Solá, vecino de ídem.
Pedro C asan  F arrán , casado , lab ra

dor, vecino de M an resan a.
Ja im e  C aru lla  F eü ú , casado , a lb a

ñil, vecino de ídem.
Ja im e  G raells p ía ,  casado , cafetero, 

vecino de ídem.
R am ón T orru ella Botet, casado , la 

brador, vecino de ídem.
R am ón Sim ona Bardes, casad o , la

brador, vecino de ídem.
Eudaldo Torné Farrán , casado , la

brador, vecino de ídem.
Buenaventura C^pell Coixet, c a sa 

do, labrador, vecino de Aña.
Jo sé  E sca les So lan a, soltero, com er

ciante, vecino de Pont de Sgert.
Buenaventura Capell C harles, veci

no de Alcarraz.
Francisco No güero C ata lá , casado , 

chófer, vecino de A lm enar.
Jo sé  M alla G uard ia , casado , lab ra

dor, vecino de ídem.
Jo sé  Placi A rom a, vecino de ídem.
M iguel V aldés R om igo sa , vecino de 

Sol son a.
Antonio V ila m itjan a  Bernardo, so l

tero, labrador, vecino de P esonada.

SANTANDER

D on Fernando de. la  Portilla O rtiz, 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades PoJíticfíus de San 
tander.
H ago saber: Que en este Ju zgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de B u rgos, se incoap expedientes 
contra lo s siguientes n cu lpados: 

A ntonio C uevas Sáiz (fallecido), ve
cino de V alles 1 (Reocín).

M iguel A lon so  Herrera, vecino de 
Torrelavega.

Luis A lonso  H errera, v ecn o  de id. 
Francisco Vega de la Iglesia. M an 

teca, vecino d»e ídem.
Jo sé  Fernández C am pos, vecino 

Bárcena de Pie de C oncha.
Ju an  Visea Carretero, vecino de On- 

gayo (Suanc.es).
Faustin o  Gutiérrez A lo n so , vecino 

de .H inojedo.
Em ilia Fernández V arona, vecina de 

Barcenaciones.
Isidro M axim ino Iglesias G án dara, 

vecin0 de Suances.
M iguel G uerra C alderón vecino de 

To-rrelavega.
Federico Barreda G onzález, vecino 

de Suances.
Jo sé  Revuelta Sainz, vecino de ídem. 
Fab 'án  Iglesias G onzález, vecino de 

ídem.
L u is Suárez A lonso , vecino de Id. 
'Germán M arcos Venero, vecino de 

Torrelavega.
A gu stín  Pérez A gu ad o , vecino de 

ídem.
Ram ón M endaro Sañudo, vecino de 

ídem. *
M ateo Peña M arcos, vecino de Sie- 

rrapando.
Segundo Cam po Bustam ante, veci

no de Q u ijas.
Avelino H oyos Fernández, vecino 

de La Serna.
Luciano D íaz Pérez, vecino de Cóp. 
C asim 'ro  Buenaga M oral, vecino de 

V illasueo .
M anuel M acho D íaz, vecino de 

Q u ijas.
Jacinto M acho D íaz, vecino de V a

lles.
Vicente Bañuelos Fernández, vecino 

de Los C orrales.
Santos Gutiérrez G onzález, vecino 

de Q u ijas.
Eleuterio Benito A lcalde, vecino de 

ídem.
W ladim iro V illegas C asado , vecino 

de Posada H errera (T orrelavega).
Luciano Fernández Aoevedo, veci- 

no ¿e Q u ijas.
R 'cardo  Bartolom é Fernández, ve

cino de ídem.
Tosé G onzález Leñero vecino de 

V alles.
A nton io  Benito Cacho, vecino de 

ídem.
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José M o lled a  R u iz , v ec in o  de T o
rrel avega.

M an u el T resga llo  Bustam ante, ve 
c in o  de Suanoes.

A n to n io  Z u n zu n egu i Q u ia n o , vecT 
n o  de San Felices.

L u s  G óm ez  G o n zá le z , v ec in o  de 
H in o jed o .
7 V alen tín  M éndez A lca ld e , v ec in o  

de Q u ijas .
Is id oro  M én d ez  F ernández, vecin o 

de Q u ijas .
F élix  P an d o  G óm ez, v ec in o  de id.
C ir ía co  D iaz  G arcía , v ec in o  de id.
Juan R o jo  B orb o lla , v ec in o  de id.
G u m ersin d o  V alle  Pérez, vec n o  de 

Santoña.
R u fin o  Fernández M artínez, vecin o  

de ídem.
F ra n cisco  F ernández M artín ez, ve

cin o de ídem .
A n to n io  M artínez B arrio, vecin o  de 

Q uiias.
E leuterio M ontes G on zá lez , v ec in o  

de T orre lavega .
M anuel D e lg a d o  H errero, v e c in o  de 

Suances.
C on sta n tin o  G on zá lez  G óm ez, ve

cino de ídem .
E duardo B añ uelos R u ¡z , vecin o de 

San Felices de B uelna:
R afael V ega  V ega , v e c in o  de ídem.
M anuel M an u z  Fernández, vecin o  

de Suancíes.
A q u l in o  G utiérrez Pérez, v ecin o  de 

San Feüoes de B uelna.
A n to lín  R u iz  G eba llos, v e c in o  de 

Llano de San Felices de B u e ln a .'
E m eterio ' P ortilla  C arreño, v ec in o  

de Jain de San F elices de B uelna.
Juan R uiz G on zá lez , v ec in o  de So- 

vilia de San Fel ces de B uelna. »
Luis G u tiérrez  G on zá lez , v ecin o  de 

Santa M arina.
Juan TeTán M ontes, vec  n o  de San 

Felices de Buelna.
M anuel Sainz R u iz , vecin o  de Rei- 

riosa.
F ran cisco  San P edro M olleda i ve- 

:in o  de M ata de San Felices.
M e lch or  Pérez G on zá lez , v ec in o  de 

rorrelavega .
V ic to r ia n 0 Fernández * R ubín , v ec i

no de Santa O la lla .
P edro I.agu lio  L ópez , vec in o  de Sar. 

Felices de B uelna
Luis R u iz  L ópez; vec in o  de ídem.
Rafael V  llegas Sáez, v ec in o  de Silió.
Vicíente S olan a R ía, vec in o  de M a 

rina de G u d ey o .
R em ig io  M artín ez  M éndez, vec n o  

le Santander.
Luis G arcía  L anza, vecin o  de ídem .
F ra n cisco  R u iz  R icote, v e c in o  d¡e 

:dem.
José D íaz  M an tecón , vec in o  de h os  

Hórrales de B uelna
Santander, 30 de septiem bre de 1940. 
R  P -2 1 .9 6 6

JAEN

D o n  José D a v o  Jim énez, Juez Ins
tructor P rovin cia l de R esp on sa b ili
dades P olítica» de Jaén 
H a go  saber: Q u e en este Ju zgado,

y  p or  reso lu ción  del T ribu n a l R e g io 
nal de R esponsabilidades P olíticas de 
G ran ada , se instruyen  expedientes 
con tra  los siguientes in d iv id u os : 

F rancisco  C añas Fernandez, v e c n o  
de A n d ú ja r ; expediente núm ero 3-.165 
de 1940-

V icente C u b illa  'R ed on d o , vec in o  de 
A n d ú ja r ; expediente n ú m ero 3.166 de 
1940.

Felipa M artín D om enech , vecina de 
A n d ú ja r ; expediente n ú m ero 3.167 de 
1940.

A n to n i0 Serrano M edina, vec in o  dé 
A n d ú ja r ; expediente nú m ero 3.168 de 
1940.

Felipa M arín  D om en éch , vecina de 
A n d ú ja r ; expediente nú m ero  3.169 de 
1940.

José D e lg a d o  G on zá lez , v ec in o  de 
A n d ú ja r ; expediente nú m ero 3.170 de 
1940.

M anuel Cáceres C alzad o*  vecin o  de 
A n d ú ja r ; expediente n ú m ero 3.171 de 
1940.

F ran cisco  H errera N avarro , vecin o 
de A n d ú ja r , casado, m in ero ; expe
diente núm ero 3.172 de 1940 

A n to n io  H ernández M artínez, veci
n o  de A n d ú ja r ; ex p ed en te  nú m ero 
3.173 de 1940.

José P irao B a ra tf, (a ) “ El Z oca to " ’ , 
vec in o  de A n d ú ja r ; expediente nú m e
ro  3 174 de 1940.

'P ed ro  V erd e jo  S igü en za , h ijo  de 
Juan y  de M aría, vecin o de A n d ú 
ja r ; expediente núm . 3.175 de 1940.

José T orres  Soler, vecin o  de A n d ú 
ja r ; expediente núm . 3.176 de 1940.

José G óm ez  E xpósito , h ijo  de M a 
nuel y  de M aría A n ton ia , v ec in o  de 
A n d ú ja r ; expediente núm ero 3.177 de 
1940.

F ran cisco  L ópez G arcía , h ijo  de 
José y  M aría, v ec in o  de A n d ú ja r ; ex 
pediente núm ero 3.178 de 1940.

Juan M anuel O rtega V erd e jo , h ijo  
de A n to n io  y  de M aría A n ton ia , v ec i
n o  de A n d ú ja r ; expediente nú m ero 
3.179 de 1940.

Sebastián G á lv ez  F on tiveros , h ijo  
de José1 y  de M aría , vecin o de A n d ú 
ja r; expediente núm . 3.180 de 1940.

Juan Estepa L lauréns, h ijo  de B er
nardo y  de Salud, v ec in o  de A n d ú ja r ; 
expediente núm ero 3.181 de 1940- 

Juan Cuesta Lara, h ijo  de Juan y  
de D o lores , vecin o de A n d ú ja r ; ex 
pediente núm er0 3.182 de 1940.

M icaela G alán  R u ;z, hija de Juan 
y  de M aría, vec 'n a  de A n d ú ja r ; expe
diente núm ero 3.187 de 1940.

Javier G óm ez  M u ñ o z , h ijo  de L uis

y  de M ariana , v e c in o  de A n d ú ja r ; ex
pediente n ú m ero 3.184 ¿e  1940.

¿Manuel C asa d o  M a d ero , del cam 
p o , casad o , v ec in o  de L opera ; expe
diente núm ero 1.536 de 1940.

F ran cisco  M ora les T orres, .vecino 
de L op era ; expediente nú m ero 1.579 
de 1940. • .

C osm e  Parras C ru z , casado, n a tu 
ral de Lopera y  v ec in o  de Sevilla, en 
la  calle Y u ste ; expediente n ú m ero 
1.596 de 1940.

A g u stín  G arrido  T a ra b illo , casado, 
del cam po, vec in o  de L op era ; expe
diente nú m ero 1.598 de 1940.

José G óm ez  Parras, del cam po, ca 
sad o , vec in o  de L opera ; expediente 
nú m ero 1.589 de 1940.

R afael Q u e ro  .N avarro, del .cam po, 
casado, vec in o  de L opera ; expediente 
nú m ero 1.585 de 1940.

Juana C orpa s Juárez, sus labores, 
soltera, vecin a  de L op era ; expediente 
n ú m ero 1.575 de 1940.

F ran cisco  Lara M ora les, v e c in o  de 
L opera ; expediente nú m ero 1.553 d* 
1940. v .

A n to n io  R u iz  V iv a r , v ecin o  de A l-  
deaqu em ada; expediente n ú m ero  1.404 
de 1940.

B en ito  B allesteros P ab lo , del cam 
p o , casado, vecin o  de C a m b il; expe
diente n ú m ero  2.163 d»e 1940.

José C a n o  L ópez , del cam po, casa
d o , v ec in o  de L opera ; expediente n ú 
m ero 1.647 de 1940- f

Jerón im o G a rcía  Narváiez, casado, 
m ecá n ico , v e c in o  de B aeza ; exped ien 
te núm ero 1.805 de, 1940.

V icente L ópez  O raz , del cam po, ca 
sado, v ec in o  d-e C a m b il; expediente 
n ú m ero  2.157 de J 9 4 0 .

Juan Q u esada C r ia d o , vec in o  de A r -  
jo n il la ; expediente n ú m . 3.116 de 1940.

Juan E spejo Lara, v ec in o  de A r jo -  
n illa ; expediente n ú m . 3,117 de 1940.

Sebastián T a la y a  R aya , v ec in o  de 
B a ilé n ; expediente n ú m . 3.118 de 1940.

D o m in g o  A n g u ita  P u lid o , v ec in o  de 
B a d én ; expediente nú m . 3.119 de 1940.

Juan D utjue G a rr id o , v e c in o  de 
B a ilen ; expediente núm . 3.120 de 1940.

T om á s A ra n ce  V illa re jó , v e c in o  de 
B a d én ; expediente núm . 3.121 de 1940.

Juan M o ra  S oria n o , v e c in o  de B ai- 
lén ; expediente núm . 3.122 de 1940.

Ig n a c io  M a rtín e¿  Lara, v ec in o  de 
A n d ú a r ; expediente n ú m ero 3.123 de 
1940.

José C u b ero  L uque, casad o, em plea
d o , v e c iñ o  de A n d ú ja r ; expediente 
n ú m ero  3.124 ¿e  1940.

F ra n cisco  M oren te  G arcía , v ec in o  
d,e A n d ú ja r ; expediente n ú m ero 3.125 
de 1940.

Juan B u en o C o lom é , v e c in o  de A n -  
d ú ja r ; expediente núm  3.126 de 1940.

M iguel U rb a n o  Jarilla, casado, in 
dustria l, vec in o  de A n d ú ja r ; expe4 
diente n ú m ero 3.127 de 1940.
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Ju an  N av as  Expósito, vecino de An- 
dú jar ;  expediente núm. 3.128 de 194p.

N icolás  C ru z  Fernández, vecino de 
A n d ú ja r ;  expediente número 3.129 de 
1940.

Pedro Garrote Expósito , vecino de 
A n d ú ja r ;  expediente número 3.130 de 
1940.

Manuel Arévalo Sánchez, vecino de 
A n d ú ja r ;  expediente número 3.131 de 
1940.

Jo sé  Caurés Calzado ,  vecino de A n 
dújar ;  expediente núm. 3.132 de 1940 

Rafael Gómez Fernández, vecino de 
A n d ú ja r ;  expediente número 3.133 de 
1940.
- José  Barea Planelles, vecino de A n 

dújar ;  expediente núm. 3.134 de 1940.
Francisco  Díaz García , vecino' de 

Linares; expediente número 3.135 de 
'1940.

Ju lio Orelíana Sánchez, vecino de 
I-nares ;  expediente número 3.136 de 
1940.

Bartolomé Martínez García, vecino 
de Linares; expediente número 3.137 
de 1940.

Felipe Gil  Ureña, casado, minero, 
vecino de Linares; expedente número 
3.138 de 1940.

Antonio M aldónado Berbel, casado, 
fundidor,  v e c n o  de Linares; expedien
te número 3.139 de 1940.

A lfonso  Arenaga Rentero, casado, 
panadero, vecino de Linares;  expedien
te número 3.140 de 194Ó.

José  Ma;-ía Romo Antolín, jornale
ro. casado, vecino de Q uarrom án; ex
pedente  número 3.141 de 1940.

(uan A g u ay o  Laguna, casado, 'pes
cadero, vecino de N av as  de San Ju an ;  
expediente número 3.142 de 1940-• 

Pedro García Cañada,  casado, veci
no de Escañuela;  expediente número 
3.145 de 1940:

Ju an  Galiana Or huela, vecino de 
C az a l i l la ;  expediente número 3.144 de' 
1940. . '

C ipriano Ajenjo Tuno, vec no de 
L as  M inas  del Centenillo;  expedien
té número 3 145 de 1940.

B las  Castillo  Ramírez, vecino de V  - 
llanueva de la Reina; expediente n ú 
mero 3-146 de 1940- 

Manuel A v a la  Fernández, vecino de 
L n a r e s ;  expediente número 3.147 de 
1940.
' Ju an  ¿Mendoza Cantero, vecino ¿ e  

Linares; expediente número 3.148 de 1 
1940.

Andrés Delgado Gómez, (a) “Luce- 1 
fu" ,  vecino de Mancha Real;  expe
dente número 3-203 d¡e 1940.

Andrés Tello V a le ro . . soltero, jo rn a
lero, vecino de Mancha Real; expe
diente númer0 3.204 de 1940.

Miguel Martínez Sánchez, soltero, 
vecino de Mancha Real;  expediente 
número 3.205 de 1940.

fer, v e c ino de Mancha R eal;  expedien
te número 3.206 de 1940.

Miguel N avarro  Cuesta, vec;no de 
A r jo n a ;  expediente número 3.207 de 
1940.

Mariano Cañizares Tostaja ,  vecino 
de A r jon a ;  expediente númer0 3.208 
de 1940.

Joaquín Vicaría  Ueeda, vecino de 
A r jo n a ;  expediente número 3.209 de 
1940.

Martín Quero Bruno, vecino de A r 
jon a ;  expediente núm. 3.210 de 1940- 

Ju an  Pérez Mercado, vecino de A r 
jon a ;  exped ente núm. 3.211 de 1940- 

Lorenzo Cortés Canales, casado, dFl 
campo, vecino de Cazali l la ;  expedien
te número 3.212 de 1940.

Pedro Mateo Belmonte, casado, del 
campo, vecino de Cazal i l la ;  expedien
te número 3.213 de 1940.

Jo sé  Carrillo Martínez, vecin0 de 
.Bailen; expediente núm. 3.214 de 1940.

Valentín Martínez Morales, casado, 
jornalero, vecino de B a l é n ;  exped en
te número 3.215 de 1940.

Ju an  José Molina Cañizares,  veci
no de Bailén; expediente número 3-216 
de 1940.

Manuel Marín N avarro, vecino de 
L inares;  expediente número 3.217 de 
1940.

Ignaci0 Francoso Navarro,  vecino 
de L n a r e s ;  expedente número 3.21S 
de 1940.

Antonio Vaca Ramo, campesino, ve
cino de Torredelcam po; expediente n ú 
mero 3.219 de 1940.

Miguel C ru z  Cañete, vecino de T o 
rredelcampo; expediente. número 3 220 
de 1940.

Francisca Bueno de la Rosa,  veci
na de Torredelcampo; expediente n ú 
mero 3.221 de 1940.

Luis Bara ja s  López, vec no de Huel- 
m a; expedente núm. 3.222 de 1940.

Manuel M anso  Chica, vecino de 
Cam bil ;  expediente núm 2.170 de 1940.

Eduardo Ruy Parras,  vecino de 
C am bil ;  expediente núm. 2.169 de 1940.

Antonio  M ontoro  Moreno, vecino 
d '  Cam bil ;  expedente número 2/168 
de 1940.

Melchor García Mulero, vecino de 
Cam b I; expediente número 2.167 de 
1940,

Francisco Troya  Moreno, vecino de 
Cam bil ;  expediente núm. 2.166 de 1940.

M odesto  Alcalá Merino, vecino de 
C am bil ;  expediente núm. 2.165 de 1940- 

José  M.edna Jiménez, vecino de 
C am bil ;  expedente núm 2.164 de 1940.

Domingo Rodríguez Cobo, vecino i 
de Cam bil ;  expediente número 2.162 
de 1940.

Manuel Ibáñez A n asta s io ,  vecino 
de Puente de Genave;  expediente nú
mero 2.111 de 1940.

Antonio Quesada Beq.ura, vecino

de Cam bri l ;  expediente número 2.161 
de 1940.

María Ortega Sánchez, vec? na de 
C am bil ;  expediente número 2.159 de 
1940.

Eduardo Milla Cabrera,  véci-no de 
Valdepeñas, del comercio; expediente 
número 3.223 de 1940- 

A lfon so  Z afra  Bózquez, campesino, 
vecino de V illa rd o m pard o ; expediente 
número 3.224 de 1940.

A lfonso  G a y  García, campesino, ve
cino de V  l lardom pardo; expedente 
número 3.225 de 1940- 

Luis  Teba Chamorro, vecino de 
M arto s ;  exediente núm. 3.226 de 1940.

Ju lián García de la Cruz, vecino 
de Los Villares;  expediente número 
3.227 de 1940.

Ju an  Bueno Ocaña, casado, vecino 
de Torredon jim eno; expedente núme
ro 3.228 de 1940.

Encarnación Cám ara Fernández, ca
sada,  sus labores, vecina de Torredon
jimeno; expediente número 3.230 de 
1940.

Francisca Barahona Gómez, sus la 
bores, vecina de Jaba lqu into ;  expe
diente número 3.229 de 1940- 

Luis Fuentes Fuentes Catena, casa
do, carpintero, vecino de Bédm ar;  ex
pedente número 3.231 de 1940.

Alejandro Ordóñez Aroca, casado, 
harinero, vecino de U beda ;  expeden 
te número 3.232 de 1940.

Antonia M adrid Espino, casada,  sus 
¡labores, vecina de U bed a ;  expediente 
número 3.233 de 1940- 

Francisca Expósito  Raya, viuda, -na
tural y  vecina de U beda ;  exped ente 

número 3.234 de 1940.
Joaquín Cham orro  P u ld o ,  casado, 

auxiliar de Farmacia, vecino de U.be- 
da; expediente núm. 3/235 de 1940.

Mercedes Rivelles García ,  soltera, 
sus labores, vecina de U beda ;  expe
dienté número 3.236 de 1940.

Diego Martínez Moreno, casado, pi
capedrero, vecino de Carch-el; expe
dente  número 1.164 de 1940.

Francisco Ju rad o  T o r ’bio, casado, 
labrador, vecin0 de I.opera; expedien
te número 1.638 de 1940.

Antonio González García,  del cam
po. casado, vecino de A lcalá la Real, 
Aldea de C h a r i l l a ; expediente número 
1.399 de 1940.

Francisco Torres Lerma, vecino de 
N oa le jo ;  expediente núm. 967 de 1940.

Ju an  Torres López, vecino de N o a 
lejo; expedente núm. 985 dé* 1940.

Ju an  Espinar Ram os, vec no de N o a 
lejo ; expediente núm. 996 de 1940- 

Francisco Torja  Valdivia, vecino de 
N oale jo ;  expediente núm. 999 de 1940.

luán Montilla Hueso, casado, jor
nalero, vecino de Lopera;  expedienté 
número 1-609 de 1940.

Miguel González Coronado,  campe*
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sino, casado, vecino de N av as  de San 
Ju an :  exped ente núm. 1.855 de 1940.

Antonio Blanco Ortiz,  veTno de 
Bédmar, casado, industrial;  expedien
te núm-ero 1.879 de 1940.

Francisco D íaz Morales, vecino de 
Cam bil;  expediente núm. 2.712 de 1940- 

José  María García Castro,  vecino 
de Cam bil ;  expediente número 2.171 
de *l940.

Encarnac ón Rodríguez G a rc ía ,-v e 
cina de Cam bil ;  expediente número 
2.174 de 1940.

Miguel Morales García, vecino de 
Cambil; expediente núm. 2.175 de 1940- 

Martín Fernández Montoro, vecino 
de C am bil ;  expediente número 2.177 
de 1940.

Ju an  Antonip Vílchez Millán, veci
no de C a m b l ;  expediente número 
2.180 de 1940 
. R P —21.949-21.953

LUGO

t>on Ricardo Alv'arez Abundancia ,  
Teniente de Complemeno de A r t i 
llería, A b og ad o  y Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Lugo.
H ago  saber; Que en este Juzgado,  

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de La Coruña, se instruyen expe
dientes con tra :

Celes! no N o y a  Rodríguez, casado, 
catedrático de Instituto, últimamente 
vecino de Lugo y en la actualidad 
en ignorado paradero.

Carlos  Vázquez Fernández Pimen- 
tel, médico, casado, ve^ n o  y con do
micilio en Lugo.

Dom ingo del Río González, emplea
do, casado, vec n0 y con domicilio 
en Lugo.

Esteban Sánchez Guisasola ,  agente 
comercial, casado, vecino y con domi
cilio en Lugo.

Desider'o Folé Sánchez, viajante de 
comercio, casado, vecino y con domi- 
cil o en Lugo.

Benigno Quiroga López,, labrador 
viudo, vecino y con domicilio en San 
Juan  del C am po (Lugo).

A n to n ;o Abuín Palmeiro, carpinte
ro, casado, vecino y con domicdio el* 
Lugo.

R P —21.954 
S A N T A  CRUZ DE T E N E R I F E

Don Eduardo Padilla M anzano, Juez  
Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Santa  Cru z  de 
Tenerife.
H ago  saber:  Que en este Ju zgado ,  

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Las  Palmas, se tramitan expe
dientes contra:

Ismael G a r d a  C arr  lio, empleado, 
casado, vecino y domiciliado en Puer
to de la Cruz.

Domingo ITernández Conde, lab ra

dor, casado, vecino y domiciliado en 
ídem.

Julio  Sánchez Esp na, maestro n a
cional, casado, vec no de Santa  C ruz 
de Tenerife, domiciliado en Asuncio- 
nistas,  esquina M. C añ adas .

Manuel Marrero Díaz, chófer, ca
sado, vecino y dom/cil ado en Puerto 
de la Cruz.

Ju an  M. Brito Henríquez, tabaque
ro, soltero, vec no de Breña Alta 

Inocencio Felipe Rodríguez, propie
tario, viudo, vecino de ídem.

Ju a n Brito Castañeda, campesino, 
casad o , 'v ec 'n o  de ídem.

Miguel Hernández Hernández,  cam- 
pes:no, casado, vecino de ídem.

Estanislao Carballo  Martín, lab ra
dor, casado, vec no de El Tanque.
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A L I C A N T E

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades P o ’íticas de A l i 
cante, hace saber: *
Que en este Juzgado ,  y de acuerdo 

con el T r b u n a l  Reg'onal de Valen
cia. se tramitan expedientes contra:  

Rafael Martínez Sebastián, ho ja la
tero, casado, vecino de Alicante.

Ju an  Manrique García , delineante- 
casado, vecino de ídem.

Franc'sco V 'lla Ros, casado, vecino 
de Callosa  de Segura.

Antonio Martínez Sánchez, comer
ciante, casado, vecino de Rafal.

José Tortosa Mira, vecino de Onil. 
Francisco Jerez Domenech, casado, 

v f c in 0 de ídem.. /
Feder'co Lledó Maruenda, ta l ls ta ,  

casado, vecino dp Alicante.
Ignacio Gómez Poveda,  persianero, 

casado, vecino do ídem.
Manuel García  Com pañ, delineante, 

casado, vecino de ídem.
N icanor Tortosa Rodríguez, emplea

do, casado, vecino do ídem.
José M. García Mestre Mestre, agri

cultor, casado, vec'no de La Murada.
Manuel Garc ía  Soria, propietario,  

casado, vecino de ídem.
Manuel García Mestre, comercian

te, casado, vecino de ídem.
Oscar García Soler, representante.' 

casado, vecino de Alicante.
Vicente García Pascual, mecán:co, 

casado, vec:no de ídem.
Cándido  Juan  Bonam as,  panadero, 

casado, vecino de Onil.
Miguel Carbonell Santacruz, comer- 

c ante, casado, vecino de Alicante.
R P —21.939

J A E N

D on José  D avó Jiménez, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Jaén.
H ago saber:  Que en este Juzgado, 

y por resolución del Tribuna Reg o-

nal de G ranad a ,  se instruyen expe
dentes  contra:

Teófilo Collado  Bellido, del campo, 
casado, vecino de Topera; expediente 
núm. 1.622 de 1940.

Sebastián Cam acho del 'Moral, mé
dico, casado, yecin0 de Mengíbar;  ex
pediente núm. 1.863* de 1940.

C riaco Soto Puestas, vecino de Or- 
cera; expediente núm. 2.493 de 1940-

C riaco Armijo Romero, vecino de 
Orcera;  expediente núm. 2.487 de 1940.

Norberta Peral Serrano, vecina de
I b e d a ; expediente núm. 2.380 de 1940.

A lfon so  Soriano Torralba,  vecina 
de U beda ;  expediente núm. 2.379 de 
1940.

D  ego Sirven Cerrillos, médico, ve
c'no de Torres de Albanchez; expe
diente núm. 1.794 de 1940.

Francisco González Camacho, veci
no de Baños de la Encina; expediente 
número 1.786 de 1940.

Ju an  José Paredes Gomari,  vecino 
de N a v a s  de San Ju an ;  expediente 
número 1.740 de 1940'.

Antonio  Rub o Carrasco , casado, 
carp ntero, vecino de N av as  de San 
Juan ,  con residencia actualmente en 
Madrid, calle M olina de A ragón ,  3; 
expediente núm. 1.738 de 1940.

Pedro Martínez Marín, vecino de 
N av as  de San Ju an ;  expediente n ú 
mero 1.728 de 1940,

Dan el A lm ansa Acero, vecino de 
N av as  de Sa-n Ju an ;  expediente núme
ro 1.726 de 1940.

Dom ngo Martínez Rodríguez, veci
no de La Puerta de Segura;  expedien
te núm. 1.7-18 dé 1940.

N arc iso  Robles Pérez, casado,, obre
ro, vecino de Orcera;  expediente n ú 
mero 1.715 de 1940.

Vicente C am po s  Jiménez, vecino de 
Jaba lqu in to ;  exped ente número 1.412 
de 1940.

Pedro C añ as  Molina, vecino de Ja- 
b a lq u n to ;  expediente núm. 1.115 de 
1940.

Agustín  A rav il la  Madero, vecino de 
Lopera;  expediente número 1.639 de 
1940.

Francisco Ju rad o  Toribio, vecino de 
Lopera;  expediente núm. 1.638 de 1940.

José Larn Collado, vecino de L é 
pera; expediente núm. 1.623 de 1941.

Antonio Oviedo Linares, vecino de 
Lopera;  expediente núm. 1.618 de 1940.

A n t o n o  Izquierdo B arba ,  vecino 
de Q uesada ;  expediente númer0 1.909 
de 1940.

José G arrido  Fernández, vecino de 
Vílchez; expediente número 1.923 de 
1940.

Hilarión López Albalatea ,  vec ’n > 
de Vílchez; expediente número 1.929 
de 1940.

Rafael Hervás González, vecino de 
Vílchez; expediente número 1.925 de 
1940.
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A n t o n io  Q u e sa d a  P edra jas,  vec i
n o  de J aén ;  expediente n ú m e ro  1.956 

 de 1940.
Vicente Pérez R odríguez , vendedor, 

v ec in o  de J aén ;  expediente n ú m . 3.185 
de 1940.

P a t roc in io  C u n e a  Bellido , casada, 
sus  labores,  vecina de J a é n ;  expedien
te n úm ero  3.186 de 1940.

P ila r  Calle ja  S e r ra n o ,  soltera ,  sus 
labores ,  v e c in a ,  de Jaén ;  expediente 
n ú m e r 0 3.187 de 1940.

Franc isco  D íaz  C ab re ra ,  soltero,  
cam pesino , vecino de J a é n ;  ex ped ien 
te n ú m e ro  3.188 de 1940,

A u r o r a  J im én ez  C ru z ,  soltera,  sus 
labores ,  vec ina de J a é n ;  expediente 
n ú m e ro  3.189 de 1940.

E lad io  V ilda  H er re ro ,  casado, a lfé
rez. de In fan ter ía ,  vec ino de Ja é n ;  ex
ped ien te  n ú m e ro  3.190 de 1940.

Luis P oz o  G arc ía ,  casado , jo rn a le 
ro  vecino de J a é n ;  expediente n ú m e 
ro  3.191 de 1940. v

José M ar t ínez  López, n a tu ra l  y  ve
c in o  de V il lanueva  de Ja Reina;  ex
p e d e n te  n ú m e ro  3.192 de 1940.

I ldefonso  G a r c ía  Ramírez; casado, 
jo rn a le ro ,  vecino de V il lanueva  de la 
R e ina ;  expediente n ú m . 3.193 de 1940.

B las  deí Cas t i l lo  López, casado, j o r 
n a le ro ,  vecino de V il lan u ev a  de la 
R e ina ;  expediente n ú m .  3.194 de l940-

F ranc isco  M o r ia n o  Jiménez, casado , 
jo rn a le ro ,  vecino de V il lanueva  de la 
Reina; ,  expediente,  n ú m e ro  3.195 de 
1940.

A n to n io  H er re ra  H u e r ta s ,  casado , 
jo rn a le ro ,  vec n b  de V i l lan u ev a  de la 
Reina; expediente n úm . 3.196 de 1940.

C lem en tina  N a v a s  C asad o ,  vecina 
de P o r c u n a ;  expediente n ú m e ro  3.197 
de 1940.

M iguel  C ab eza  C asad o ,  vec ino  de 
P o r c u n a ;  expediente n ú m e ro  3.198 de 
1940.

E n r iq u e  Vallejo  C abeza, jo rnalero ,  
casado, vec no  de P o rc u n a ;  expedien
te n ú m e ro  3.199 de 1940.

A n t o n io  G o n z á le z  H er re ra ,  cam pe
s ino ,  vecino de P o r c u n a ;  expediente 
n ú m e ro  3.200 de 1940.

A lf red o  C as ti l lo  V al lejó ,  jo rn a le ro ,  
v ec ino  de P o r c u n a ;  expediente  n ú m e 
ro  1.321 de 1940.

L eo no r  G a l lo  M erino, vec na de P o r 
c u n a ;  expediente,  n ú m  3.202 de 1940.

H er ib e r to  M u ñ o z  R ob led  lio, veci
n o  de H u e sa ;  expediente n ú m e ro  1.673 
de 1940.

Franc isco  R od r ígu ez  y O r t iz ,  del 
campo, casado, vecino de H u e s a ;  ex
pediente n ú m e ro  1.671 de 1940.

M anu e l .  Sán ch ez  Q u e ro ,  del campo, 
casado, vec ino  de L o p e ra ;  expediente 
n ú m e ro  1.645 de 19401.

S egundo.  Q u e  deben p res ta r  dec la
rac ión  cuan tas  p e rs o n a s  tengan  cono- 
c miento de la co nducta  polít ica y  so 
cial de] n eu lp ad o .  antes o después d é 

la  inic iación del M o vim ien to  N a c i o 
nal ,  así como ind ica r  la existencia de 
b ienes a aquéllos  pertenec en tes; pu- 
d iendo  prestarse  tal dec la rac ió n  ante  

 este Ju z g a d o ,  o fante  el de P rim era  
Instancia  o M unic ip a l  del domicil io  

 del dec larante ,  Jos cuales rem it i rán  a 
 éste las declaraciones, d re c ta m e n te 1 
 en el nvsm o día que las rec iban.

Tercero. Q u e  ni el fallecimiento , 
ni la ausencia ,  ni la  incom parecencia  
del p resu n to  responsab le  de tendrá  .la 
t r a m i ta c ió n  y  fa l lo  del e x p ed en te .

D a d o  en Jáén  a ve in t ic inco  de sep 
t iembre de rail novec ientos  cuaren ta .  
El Secretar io  (i legible).  '

R F —21.948
S A N T A  CRUZ DE T E N E R I F E

D o n  E d u a rd o  P a d i l l a  M a n z a n o ,  Juez
In s t ru c to r  P ro v inc ia l  d e  R esp o n sa - 
b i lidades  Polít icas  de San ta  C ru z
de Tenerife.
H a g o  saber :  Q u e  en este Juzgado ,

y  p o r  o rden  del T r ib u n a l  Reg ional 
de La.s Palm as, se in s t ru y e n  expe
dientes ,contra los en car tad os  s ig u ie n 
tes:

J e n a ro  Lorenzo  R am os,  jo rnalero ,  
casado, vec ino  de* P u n ta g o r d a .

G u m e rs in d o  Pérez R odríguez , ag r i 
cultor, casado, vecino de San ta  C ru z  
de La P a lm a  (P u n ta g o r d a ) ,  con do- 
micil o en P in ar .

Severiano Pérez C an a le s ,  jo rna lero ,  
casado, vecino de í i j a r a f e ,  d o m ic i l ia 
do en P inar .

José T ejera  H ern á n d ez ,  jo rn a le ro ,  
casado, vecino de esta cap tal, domi- 
c l iado  en T ra s e r a  de Pescadores,  2*8.

G abrie l  E xpósito  M a rre ro ,  j o r n a 
lero. casado, v ec ino  de S a n ta  C ru z  
de Tenerife ,  d om ic il iado  en el B a r r io  
de C ha m be r í .

M a n u e l  Jorge Suárcz, cam bu l lon ero ,  
soltero, vecino Je  S an ta  C ru z  de T e 
nerife , p laz a  A z a ñ a ,  8.

M a n u e l  M a r t ín  León, jo rn a le ro ,  so*̂ -, 
to ro ,  vecino de San ta  C ru z  de T en e 
rife, San  S eb a s t iá n # 45.

S an t iag o  T or res  D íaz ,  vecino que 
fué de Fuenca l ien te .

T o m á s  H e rn á n d e z  R odríguez , j o r 
n a le ro ,  soltero, vec ino  de Fuencalien- 
te, d om icil iado  en Los Q u e m a d o s .

Pedro  Pérez  Pérez, ag r icu lto r ,  ca
sado, vecino de Fuencal iente ;  con  d o 
micil io  en Las Indias .

P ed ro  H e rn á n d e z  M o n te r rey ,  p r o 
p ietar io ,  v iudo ,  vecino de F u e n c a l ie n 
te , con  domicil io  en Los C an a r io s .

M iguel  Pérez G on z á le z ,  agricu lto r ,  
ca sado ,  vec ino de Fuencal ien te ,  d o 
mic il iado  en Las Cale tas .

E loy  D o m ín g u ez  G on z á le z ,  em plea
do, soltero, vec ino  de Icod.

J u s to  F a ja rd o  Fa ja rd o ,  jo rn a le ro ,  
soltero, vecino de Icod, con domicil io  
en La M a n c h a .

R P -21.91S-21.931
V I TOR I A

El Sr.  Juez In s t ru c to r  Provinc ia l  de 
Responsabi l idades  Pol í t icas  de Vi

t o r i a ,  hace saber:
Q u e  en este Juzgado ,  y  p o r  o rden  

del T r ib u n a l  R egiona l  de R esp o n sa b i
l idades  Polít icas  de B urgos ,  se t r am i
tan expedientes  co n tra :

A ng e l  Echeita , de  48 añ o s ,  casado, 
l a b r a d o r ,  n a tu ra l  y  vecino de N a v a -  
r idas .

Isaías  O r t iz  de V iñaspre , de 30 años ,  
ca sa do ,  l a b r a d o r ,  n a t u r a l  y  vec ino  
de N av a r rd as .

Félix  Revuelta  Z u lue ta ,  . n a tu ra l  y 
vecino de A m u r r io .

Euseb io  C as ad o  N áje ra ,  de 34 años,  
casado , la b rad or ,  n a tu ra l  y  vecino de 
L ap ueb la  de Labarca .

T eodor'o  L u z u r ia g a  A g u ir re ,  de 3? 
años, casado, l a b rad o r ,  n a tu r a l  y  Ve
cino de L ap ueb la  de Lab arca .

V en tu ra  B u ja n d a  B a r r io ,  Je  4 l  años, 
casado ,  la b r a d o r ,  n a t u r a l  y  vecino 
d e L ap ueb la  de L abarca .

José P au m ero  M o ra s ,  de 46 años, 
n a tu ra l  y  vecino de V itor ia .

José Lat-erro O ch o a ,  n a tu ra l  y  ve
cino de V ito r ia .

R P - - 2 1.933
L UGO 

D o n  R icardo  A lv a re z  A b u n d a n c ia ,  
T en ien te  de, C o m p le m en to  de A r t i 
llería, A b o g a d o  y  Juez  In s t ru c to r  
P ro v in c ia l  de R espo n sab i l id ad es  P o 
lí ticas de Lugo.
H a g o  saber:  Q u e  en este J u z g a d o ,  

y  de acuerdo  con el T r b u n a l  R eg io 
nal de La C o r  uña ,  se in s t ruye  expe
diente c o n t ra :

M a n u e l  L ópez  D íaz ,  de 26 años, 
soltero, labrador , ,  n a tu ra l  y  vecino de 
O u te i ro  (P a rad e la ) .

R  P — 21.938


